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"SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0090/08/15 FOLIO Noc 

VALIDO HASTA: 

09/2015-01422 

07 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo J0sé r\/laría M0relos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto eíl los Articulas 1º, 2º, ·7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley·Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo·1º 

y 2º de ra Ley General de DesarrOllo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Genera! de Desarrcilo Forestal S4stentable, 3 

fracciones 1, XII y _XIII ·del Reglamento Interior dé la Secretaría -del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmpo_rtación, se expide el presente Certificado para Jos produc!cs forestales descritos a continuación. 
W Definitiva . Temporal De los pr~ductos o subproductos fore~tales-- W Maderables. LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: DISPLAM, S.A. DE C.V. , •. --.·- -~--~-~~-----_;:;;,· . 

•gripción del producto a importar' MARCOS DE MADERA 

,.JEVOS, SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 

Fracción aranCelaria: 4414.00.01 Unidad de· medida: Piezas 

----

""'-;... ., e;__;~·--· 
-:-i. 3'.-·L. 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del pais: GUAbAülJARA; JALISCO 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) Pa_is de procedencia: _CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION·ocuLAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS·(SOLO EN C_ASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VEf\!IR UBRE DE PLAGA$ y ENFERMEDADES. EL lrvlPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUt: C~RTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE_ DETECTAR Pi..AGAS Y !=:NFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE.· EL ENVIO DE MUESTR.A .. IJEBERÁ REAUZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETEYCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

,';~~:~:~:~~T~:~~~~:~:~~:·::N:~:~~~~:~C:;f p~ ~ F:~RIM~::~EL :~~ME::~;NT~::;D·:~~~~CRETA:~::E ~EDIO AMBIENTÉ Y ;,~~;S:~=~~R~::: de 
EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA' EN EL O ICIO NÚMERO SGPA/DGGFSf7. 121. 2:811/.15, EN SUPLENCIA POR AUSEl><O:IA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ¡'" 

'.0RESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios RODRl~UEZ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · · ·- , y. teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han. cumplido con los requisitos fitosan_itarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

· Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN_: 

. 11 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAUDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

·. ORIG°INAL ?ARA EL INTERESADO 
. :... . COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




